
SECRETARÍA GENEFRAL 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS  

La Dirección de Protección Civil y Bomberos se integra y opera con el objetivo 

básico de proteger a las personas y a la comunidad ante la eventualidad de 

siniestros o desastres, a través de acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de 

vidas humanas, la destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza, así 

como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad.  

Nueva Unidad de Protección Civil y Bomberos  

 

En un hecho histórico para el municipio de El Salto con la colocación de la primera 

piedra de lo que será la nueva Comisaría de Seguridad Pública y la Unidad de 

Protección Civil y de Bomberos, que tendrá instalaciones y tecnología de primer 

mundo para seguir cuidando a las y los saltenses. Luego de 19 años sin atención, 

la Dirección de Protección Civil y Bombero del municipio contará con instalaciones 

propias y de calidad. 

 

La ubicación de la nueva base favorece la atención inmediata en caso de siniestros, 

además de esto se está trabajando en la remodelación de sitios estratégicos en 

Delegaciones, tal es el caso Majadas, antes unidad médica. 

 

Consejo de Protección Civil 

Instalación del Consejo Municipal de Protección Civil, dicho Consejo será 

fundamental en las tareas de prevención de desastres naturales, tales como 

inundaciones y cualquier tipo de emergencia en la que se vea involucrada la 

sociedad civil.    

 

Profesionalización de elementos  

 
En la Dirección de Protección Civil y Bomberos nos preocupamos por la 
preparación a nuestro equipo de bomberos, por eso contamos con las siguientes 
capacitaciones a cada uno de ellos: 
 
Química de fuego 
Chorros contra incendios 
Plegado y desplegado de mangueras 
Hidráulicas 
Nudos de anclaje 
Acceso por cuerda 
Polipastos 
Reconocimiento de equipo de protección civil individual para rescate vertical 
Uso del trípode de rescate 
Uso de camilla SKED en espacios confinados 
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Métodos de propagación y extinción de incendios 
Ventilación  
Brigadas de intervención rápida 
Equipos de respiración auto contenida 
Primera respuesta a incidentes con materiales peligrosos 
Rescate acuático 
Incendios en edificaciones elevadas 
Conducción y operación de vehículos de emergencia 

 

Estado de fuerza  

Vehículos operativos 

Vehículos operativos  15 

Pipas  2 

Moto bomba  2 

Pick up 6 

Sedan  2 

Remolque con bomba de 3 pulgadas  1 

Rescate urbano 1 

Retro excavadora 1 
Fuente: Dirección de Protección Civil y Bomberos 
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Atenciones realizadas por la Dirección 

Acción Total   

Brindar atención a emergencias 2450 

Choque vehicular 60 

Fuga y olores de gas LP y Derrame de Químicos 218 

Panales de abeja y guaricho 273 

Falsas alarmas 193 

Volcadura 28 

Postes, cables y árboles caídos 72 

Rescate de cadáveres 13 

Otros servicios 132 

Captura y traslado de animales 42 

Quema de castillo 32 

Derrumbes 1 

Rescate de personas 14 

Rescate de animales 24 

Fuente: Dirección de Protección Civil y Bomberos 

 

 

Atención a Incendios 

Acción total 

Incendio de pastizal, lote 
baldío, maleza 

1096 

Incendio en casa 168 

Incendio en escuela 2 

Incendio vehículo 36 

Incendio en comercio 20 

Incendio en edificio 2 

Quema urbana 27 

Quema agropecuaria 0 

Incendio de fábrica 4 

Otros incendios 76 

       Fuente: Dirección de Protección Civil y Bomberos             
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Emisión de dictámenes 

Acción Total Oct- junio 

Dictámenes de factibilidad de giro 1063 

Dictámenes de habitabilidad 27 

Cumplimiento al Programa Interno de Protección Civil 88 

Cumplimiento a la NOM-002-STPS-2010 17 

Cumplimiento a Estudios de riesgo 5 

Inspección 1101 

Infracciones 14 

Constancia de hechos 5 

Reporte de visita 51 

Fuente: Dirección de Protección Civil y Bomberos 
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DIRECCIÓN DE MOVILIDAD  

La seguridad de los peatones y el fomento de la cultura vial son primordiales y de 

sumo interés para el gobierno municipal por lo que se han realizado actividades de 

prevención y atención de percances viales, así como el reforzamiento de nuestros 

elementos y unidades operativas. 

 

 

Estado de fuerza 

Personal Parque Vehicular 

 Mujeres 8 Patrullas  4 

Hombre 20 Motocicletas  15 

Fuente: Dirección de Movilidad 

 

Dirección de Movilidad Total 

Atención a percances viales 119 

Choques de motos 8 

Atropellados 1 

Servicios Funerarios 9 

Eventos Religiosos 72 

Reuniones de trabajo 35 

Servicios Especiales 69 

Cédulas de infracción 4, 798 

Fuente: Dirección de Movilidad 
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Cultura vial 

Con el objetivo de prevenir accidentes viales, principalmente en nuestros niños y 

niñas, se imparten cursos donde de manera dinámica enseñamos a los más 

pequeños en nivel preescolar y primaria, el cómo movernos seguros en la vía 

pública; aprenden como cruzar las calles, el funcionamiento de los semáforos, los 

cuidados para subirse a un trasporte público. 

Se han atendido 8 escuelas con un total de 5,421 alumnos y 90 maestros que se 

les ha dado capacitación en temas de cultura vial. 
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Balizado en vialidades y calles 

 

Además de brindar nueva imagen urbana, los trabajos contribuyen a elevar los 

índices de seguridad de peatones y automovilistas, dado que la adecuada 

señalización permite desplazarse de manera ágil y confiable al contar con la 

información necesaria para orientarse y prevenir incidentes. 

 

Por lo que ha realizado trabajos de balizado en calles y avenidas principales de todo 

el municipio. Entre los trabajos realizados destaca la aplicación de pintura para 

señalamiento horizontal, cruce peatonal, guiones, flechas de sentido de circulación, 

línea de alto, líneas dobles de confinamiento, línea de aproximación, reductor de 

velocidad, rampas para discapacitados y aguja de intersección. 
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DIRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL 

A nuestra llegada al Registro Civil en octubre de 2018, la importancia de esta oficina 

radicaba únicamente en la expedición de actas y los registros de actos del estado 

civil, dejando de lado la innovación, el crecimiento, renovación y transversalidad y 

el enfoque en Derechos Humanos de nuestra bicentenaria institución en México.  

Es bien conocido que el tema toral del Registro Civil es el Derecho a la Identidad de 

todas las personas, del cual podríamos tomar el punto de partida hacia los demás 

derechos fundamentales; radicando ahí la importancia del buen trabajo que 

nuestras oficinas deben brindar para garantizar el acceso a estos: la transformación 

estructural, tecnológica y operativa, serían los caminos a tomar para lograr plena 

eficiencia y seguridad de nuestro encargo registral.  

Bloques de acción 

Institucional  

a) Reforma normativa 

El Registro Civil de El Salto, no contaba con normatividad interna que permitiera 

estructurar la oficina de conformidad a las necesidades operativas y administrando 

correctamente los recursos financieros, es por ello por lo cual el Oficial Jefe crea el 

manual de puestos, manual de procedimientos y el reglamento interno de registro 

civil. 

b) Reforma Estructural. 

Se asignó un Oficial por cada una de las Oficialías que se encuentran en el 

municipio, dando como resultado que las problemáticas ocurridas puedan ser 

atendidas de forma inmediata por un especialista del Derecho. 

c) Gobierno en línea. 

Implementamos la recepción de trámites en línea, a través de correo electrónico y 

la aplicación de Whatsapp; mejorando así la experiencia para los usuarios del 

Registro Civil que acuden de otras entidades y personas que tengan registrado 

algún acto del estado civil en El Salto, pero que viven en otro lugar.  

d) Académica. 

El oficial Jefe participó como Conferencista sobre ‘’ El Reconocimiento de la 

identidad de género de infancias y adolescencias: prácticas regionales y retos en el 

marco de la implementación de la OC24/17’’ en el Programa de Universalización de 

la Identidad de Género en las Américas Organización de los Estados Americanos 
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También participó en la Guía de trámites para la atención a personas trans en el 

servicio público en Jalisco, en conjunto con varias asociaciones y ONU- Derechos 

Humanos.  

De índole social 

a) Matrimonios Colectivos. 

Desde 2019 las Campañas de matrimonios colectivos, se pensaron para cubrir las 

necesidades legales de la constitución legal de las parejas en nuestro municipio; se 

ha logrado permear en cada rincón y muestra de ello son los datos que a 

continuación se presentan: 

 
Fuente: Dirección de Registro Civil 
 

b) Campañas de Registros Extemporáneos gratuitos 

Este tipo de registros ayudan a combatir los subregistros de nacimiento y abatir la 

falta de los mismos, ya que sin un registro de nacimiento las personas no pueden 

acceder a los demás derechos que les otorga y garantiza nuestra Constitución.  

En los casi 5 años de gestión, se han realizado, de forma gratuita los 

siguientes:  
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c) Actos en general  

 

Tipo de acto Totales oct. 2018-junio2023 

Nacimientos 6,715 

Matrimonios 1,393 

Defunciones 1,881 

Aclaraciones administrativas 393 

 

Acciones afirmativas en pro de la Diversidad Sexual 

a) Matrimonios igualitarios 

Desde 2016 después de una declaratoria General de Inconstitucionalidad, el 

matrimonio pudo ser contraído por personas del mismo sexo en Jalisco. 

Aunque esta gestión ha permitido crear una ‘’zona segura’’ para todas aquellas 

parejas del mismo sexo o género que deseen unirse bajo esta institución; atrayendo 

así a personas de otros Estados e Incluso mexicanos radicados en otros países que 

viajan solo para celebrar su matrimonio en El Salto.  

b) Registros de nacimiento en Comaternidad 

La Comaternidad fue definida legalmente por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y permite que dos mujeres registren a una persona menor de edad como 

sus progenitoras.  

El Salto fue el primer municipio que recibió un trámite de esta naturaleza sin 

necesidad de que existiera un amparo de por medio y hasta la fecha se han 

realizado 16 registros de nacimiento bajo esta modalidad.  

c) Modificación de datos personales por identidad de Género Autopercibida 

2020 fue el año en que el Gobernador de Jalisco, por Decreto, instauró las bases 

para poder llevar a cabo las Modificaciones de datos por Identidad de Género 

Autopercibida. Aunque en lugares como la CDMX ya era posible para personas 

mayores de edad, no lo eran para las menores, siendo El Salto el primer municipio 

a nivel nacional en realizarlo para las Infancias Trans y pionera en Latinoamérica 

por el proceso especial que llevamos a cabo; esto nos ganó el seudónimo de ‘’El 

Salto, Capital Nacional de las Infancias Trans’’. 

Hasta el momento contamos con 193 procesos en personas mayores de edad y 116 

en personas menores de edad.  
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d) Género no binarie  

En 2021 El Salto volvió a ser pionero a nivel Estatal al ser el primer municipio de 

Jalisco en emitir una resolución administrativa a favor de la modificación de datos 

por Identidad de Género No binarie; a comparación de Guanajuato, donde se dio el 

primer caso a nivel nacional, El Salto modificó el acta primigenia de le persone 

solicitante, su clave CURP y dicha acta puede ser consultada en bases nacionales, 

lo que no sucede con la que se emitió en Guanajuato. 

 

 

 

 

 


